
INFORME DE COMISARIO

COMPAÑíA DE TRANSPORTE TERRESTRÉ COMERCIAL DE
TAXIS CONVENCIONAL S¡MTACTURS S.A.

Quito. 13 de maÍzo de 2O2o

Estimados soc¡osl

En cumplimienlo con la Ley de Compañias, y en m¡ cal¡dad de Com¡sar¡o de
COMPAÑíA DE fMNSPORTE TERRESTRE COMERC¡AL DE TAXIS
CONVENCIONAL SIMTACTURS S.A., una vez obtenida la documertac¡ón e
infomación por parte d6 los admin¡stradorés, presento a ust€des el ¡nlorme
relac¡onado con la situación de la empresa durante el año 20 i 9.

Base Legal.-

- Ley de Compañias, Arl¡culo 279 (Concordancias Aft. 274 a Z7B y 2AO a
288)

- Reglamento para la presentac¡ón de lnformes anua¡es de los
Administradores a las juntas, GeneÉ¡es, publicado en la Resolüción No.
92.1.4.3.0013 DEL Registro Oficial Nó. 44 DEL tg DE Octubre de 1992.

A fln de em¡tir el presénte informe, he requerido de los admin¡stradores
¡nformación sobre las operaciones y regigtros que consjderernos necesar¡os dentro
del giro comercial de ta Empr6sa. De igual forma hemos reüsado el balance
g€neral y los correspondientés estados de resu¡tados y de patrimonio de los
accionistas por dicho ejercicio.

Los estados financiéros presentan uná condición ázonable en todos los aspectos
¡mportantes, la situáción financiera de CóMpAñiA DE TRANSPORTE
TERRESTRE COMERCIAL DF ÍAXIS CONVENCIoNAL SIMTACTURS sA, aI
cíerre del ejercicio del 2019 y los resuttados de sus operac¡ones están de
conformidad con la$ Normas lntemacionales de informac¡ón Financiera NltF S

Como parte de nuestra revis¡ón, obtuvimos conflfmac¡ón de los asesores Iegales
de la Compañia, con relación a que si los administradores han dado cumplimiento



a las normas legales, estatutarias, reglamefltariás y específicamente de las
obligaciones delerm¡nadas en la Ley de Compañias.

Adicionalmente, basado en los ¡nformes de asegores externos y de la
administración, efectuamos una evaluación de ¡a estructura del control interno de
la Compañí4, hasta donde consideramos nece$ar¡os con el propósito de tener una
base para determinar la confianza que puede deposiiarse on el mismo con
relación a lo$ esiados f¡nancierós de la empresa.

En lo referente a la Junta General de Acc¡on¡stas, cabe ¡nd¡car que todas las
dispos¡ciones tomadas por este o.ganismo han s¡dó cumplidas a cábalidad por la

admin¡stración.

Con respecto al ejercicio económico del año 2019, pongo a su cons¡derac¡én las
siguientes c¡fras reportadas a su c€re:

Act¡vos 1.770,57

Pas¡vo 1 .642.31
Patrimonio 128.66
lnqresos
Gastos 2104.66
Pérd¡da Neta 711.34

Los Estadas Financieros son responsabil¡dad de la Gerencia de la Compañía.
Nuestra responsabil¡dad se l¡mita a expresar una opinión sobre la información en

ella detallada basados en nuestra revisión.

En conclusión, durante la evaiuac¡ón del sistema de control ¡nterno y de los
eslados financ¡eros, pudimos determ¡nar un razonabie cumpiim¡ento de políticas y
procedimientos tanto contables como adm¡nistrativos pará el control adecuado de
las operaciones de Ia compañía en el año 2019.

Atenta mente,
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